
Estado:

Nayarit

Modalidad:

N/A

gob.mx
Fideicomiso Bahía De Banderas 

Subdirección Técnica Fideicomiso 
ST

Nombre y descripción

Solicitud de compra de terreno

Formalización por escrito libre por parte de una persona física o moral interesada en la adquisición de un bien inmueble propiedad del
FIBBA

Tipo de solicitud:

Trámite

 

Homoclave:

NAY/FIBBA/ST/001

 

Plazo de respuesta:

30 Días

¿En qué casos se debe realizar?

Cuando se tenga el interés de adquirir algún inmueble que forme parte de patrimonio del FIBBA

Pasos a seguir

1.- Realizar su solicitud de compra en formato libre a criterio del interesado, especificando la identidad del inmueble.

2.- Acudir personalmente a cualquiera de las oficinas del Fideicomiso Bahía de Banderas  a presentar su solicitud de compra.

Requisitos

1.- Presentar la solicitud de compra por escrito

2.- Copia de identificación oficial

3.- En caso de ser persona moral presentar copia simple del acta constitutiva y acreditar personalidad del apoderado

Fundamento jurídico

Artículo 13 fracción XI y artículo 14 fracción X del Reglamento Interno del Fideicomiso Bahía de Banderas.



Formas de presentación

Escrito libre

¿Quién debe de realizar el trámite? ¿Qué obtengo?

Cualquier persona física o moral interesada en adquirir algún
inmueble que forme parte del patrimonio del FIBBA

En caso de que el inmueble de interés esté disponible se realiza un
contrato de compraventa

Tipo de persona

Ambos

Vigencia

Tiene Vigencia: SI

Vigencia: 12 meses

¿Cuánto cuesta?

Costo Mínimo: $ 0 --- Máximo: $ 0

Descripción: Gratuito

Lugares de Pago: N/A

¿Requiere visita de campo?

NO

Criterios de resolución

Una vez recibida la solicitud se verifica la disponibilidad y el estado legal del inmueble, posteriormente se manda valuar el inmueble y se
cita al interesado para notificarle la respuesta y condiciones de la negociación.

¿Dónde realizar el trámite?

Oficina Dirección

Fideicomiso Bahía de Banderas Bahia de Banderas, Colonia: Náutico Turístico, Calle: Paseo de los Cocoteros, CP: 63735

Canales de atención

Presencial

Teléfonos

322 297 0075



Funcionario

Nombre Cargo Correo

Roxana de Jesús Najar Arias Asesora juridico.fibba@hotmail.com

La legalidad, veracidad y la calidad de la información de la presente ficha de trámite es estricta responsabilidad de la dependencia, entidad o
empresa productiva del Estado que la proporcionó al ser autoridad responsable de la gestión del trámite en virtud de sus atribuciones y/o
facultades normativas.


